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2001-02 

Certificación número 36 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 15 de noviembre 
de 2001, tuvo ante su consideración una moción presentada por el Sen. Rafael 
Aragunde,Representante ante la Junta Universitaria. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó la 
siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó endosar la Certificación número 

29(2001-02), aprobada por la Junta Universitaria, relacionada con 
la labor que realiza la Comisión de Iniciativa de Afirmación 
Universitaria. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciséis de noviembre de dos mil uno. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Vo. Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
Senado Académico 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 
29 (2001-02) 

Yo. Joíge A. Cruz Emerfc, SecíetaríoEiecuíívo de la Junta Univeisitaria 
mMIj CERTIFICO: la Junta universitaria, en su reunión ordinaria celebrada el rniércotes 7 de 

^ ^ W 2001, tuvo ante su consideración un planteamiento presentado por el Dr. RafeelAragunde, Representante delSenado Académico de la Universidad de Puerto Rico en C^rey. 
Luego de la discusión de rigor, ta Junta Universitaria adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo: 
Esta ^nta Universitaria está comprometida con eí espíritu de los cambir» que se han

^ propue^por la Co^sión de iniciativa de AfinnaciónUniversitaria (CiAU) en estosúltimos 
colaborar Intensamente en la preparación de la documentación 

enmendar el Reglamento General, a enmendar la actualLey <fo laUniversidaddePuertoRico,o a crearunanueva Ley. En estos dosúltimos casos, 
Senados Académicos y la Junta Universitaria, será e!Presidie de la Universidad de Puerto Rico quien entregará a fa Junta de Síndicos, a ia 

Legislatura y al Ejecutivo lo que se acuerdepor la comunidad. 

y, PAW QÜE y 3 autoridades universitarias correspondientes
expido lapresente Cerfificacion, en San Juan, Puerto Rico, hoy 14 de noviembre de 2001. 

Jolge A. Cruz Emeric, Ph.ff 
Secretario Ejecutivo 
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